
 

 

Comisión de Juventud y Deporte 

 

 

 

  

 

 

 

1 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ------------------ 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, 

EFECTUADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIDEOCONFERENCIA 

TELMEX, EL VIERNES CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.  

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los cinco días del mes 

de febrero del año dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 2 fracción XXII, 22 fracción I, 116 fracción V, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, 181 Ter fracción X, del Reglamento Interior 

del Honorable Congreso, ambos del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

se encuentran reunidos a través de la plataforma Videoconferencia Telmex, 

las y los diputados integrantes de la Comisión de Juventud y Deporte, 

siendo las diez horas con trece minutos. La diputada presidenta, solicitó al 

diputado Fernando Sánchez Sasia funja como secretario para esta sesión, 

y procediera al pase de lista para verificar el quórum legal, y de esa 

manera, atender lo establecido en el Punto Uno del orden del día, 

informando de la existencia del quórum. ---------------------------------------------- 

En el Punto Dos, la presidenta de la comisión sometió a votación el orden 

del día, el cual, sin tener comentarios, se aprobó por unanimidad. ------------ 

En el Punto Tres, relativo a la lectura del acta de la sesión anterior del 2 

de octubre del dos mil veinte, y en su caso, aprobación. La diputada 

presidenta, sometió a consideración de las y los presentes dispensar su 

lectura, resultando aprobada. Enseguida, la puso a discusión, y no 

habiendo intervenciones, resultó aprobada por unanimidad. --------------------

En el Punto Cuatro del orden del día, relativo a la lectura del Acuerdo por 

virtud del cual: Se exhorta de manera respetuosa a la titular del Instituto 

Poblano del Deporte y a los 217 ayuntamientos del Estado Libre y 

Soberano de Puebla para que, en el ámbito de su competencia y de 

conformidad con sus atribuciones, den a conocer a la población las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, respecto del 

tiempo necesario a destinar para la activación física por rango de edad, así 

como los beneficios para prevenir afectaciones a la salud física y mental, 

entre otros resolutivos, y en su caso, aprobación. La Dirección General 

Jurídica, de Estudios y Proyectos Legislativos, dio cuenta del acuerdo en 
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mención, intervención que se encuentra en la versión estenográfica de este 

día. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Enseguida, se procedió a la discusión de dicho acuerdo, participando el 

diputado Uruviel González Vieyra. Intervención que se encuentra en la 

versión estenográfica. ---------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, la diputada presidenta preguntó a las y los diputados si 

existía algún comentario adicional, al no haberlo, se procedió a recoger la 

votación, aprobándose por unanimidad. ----------------------------------------------- 

En el Punto Cinco, relativo a asuntos generales, no hubo intervenciones, 

por lo que se dio por concluida la sesión a las diez horas con treinta y dos 

minutos, del mismo día de su inicio. Firmando de conformidad. ---------------- 
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